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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Minillro de JU5Ikia..
TOM,-I,S DE 1,.A OlU.DRA.SALCF.OO

y FERNANDEZ DEL CASTillO

30641

El Minislra de JUlIicia..
TOMAS DE LA QUADRA·SAlCEDO
• y fERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1798/1991, de 5 de diciembre. por e! que
se indulta a don Alberto Lópc: Gare[a y don Juan Jfartfne:
Ramón.

Visto el expediente de indu!to:de don Alberto. I.:ó~ G3!cía y don
Juan Martinez Ramón. con los Informes del Mlmsteno FIscal y del
Tribunal sentenciador. condenados por Sección 2.a de la Audiencia
Provincial de Alicante. en sentencia de 13 de-abril de 1987, a la PC'.na de
cuatro años de prisión menor a cada uno de ellos. con las ~c~sonas de
suspensión de todo cargo publico y del de~ho de sufra~l~ durante ~I
tie'!lpo d.e la C9ndena, .a p"?pue.st¡l del ~Inlstro de lustlcla. ~ preYIa
dehbcraclón del Consejo de MInistros. en su reumon del dla 5 de
diciembre de 1991.' .

Vengo en ~~mutar a don Alberto López García y don Juan
Martínez Ramón la pena privativa de libertad impuesta por la de uf! a~o
de prisión menor y multa de 150.000 pesetas, a cada uno, a condlclon
de que la misma sea abonada en· el plazo de tres meses. d~sde .la

·publicadón del presente Real Decrt:to.y no vuelvan a cometer dehto
durante el tie'!1po de normal cumplimiento de ·la condena.

Dado en Madrid a 5- de diciembrede 1991.
JUAN CARLOS R.",

30638 REAL DECRETOJ795/1991. de 5 de diciembre. porel que
se índu!Ja a don Eduardo Pascual Ferndnde:.

Visto el expediente de indulto de don Eduardo Pascual Fernández.
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenado por la St:cción Primera de la ~udiencia Provincial de.
Oviedo. en sentencia de 24 de marzo de 1988. a las penas de cinco años
y dos años de prisión menor, con la accesoria de suspensión de todo
cargo publico y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día·S de diciembre de 1991,' .

Vengo· en conmular a don Eduardo Pascual Fcmández las penas
privativas de libertad impuestas-por la de cuatro anos de prisión menor,
a condición de que no vuelva a cometer dcliJo durante el tiempo de
normal cumplimIento de la rondena. . k. •

Dado en Madrid a S de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de' Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-S-'LC"EOO

y FERNAl"OEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Jusn Fernando Uds García.
ron los informes del Ministerio' Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de 10 Penal número 2 de Gijón, en sentencia
de 5 de juho de 1990, a la pena de cinco años de prisión menor y
acccsorias. a wopucsta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 1991,

Vengo en conmutar a don Juan Fernando Vrla García la pena
privativa de libertad' impuesta por ls de un año de prisión menor. a
condición de que-no abandone el tratamiento que tiene i!,iciado hasta
alcanzar la total rehabilitación. y no vuelva a cometer dehto durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 199 L
JUAN CARLOS R.

30642
30639 REAL DECRETO 1796/1991. de 5 deilicirmbrt. por el que·· 

se in4ulta a don Juan Fernando t'rfu Garda_
REAL DECREl O1799/1991. deS de diciembre. por e! Que
se indulta a don Antonio Alall~el Villa! lngerto .v don Sixto
ROCQnJondc Artidie/lo.

Visto el expediente de indu.lt~ de don Anton.io Manuel Vidal. I!,ge~o
v don 5ixto Rocamonde Artldlello. con los tnformes del ~"IInlsteno
Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado por el Juzgado de 10
Penal número 2 de Gijón: en sentencia de 11 de julio de 1990, a la pena
de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, éon las accesorias,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del ConscJo
de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 1991,

Vengo en conmutar a don Antonio Manuc1 Vidal fngerto y don Sixto
Rocamonde Anidiello la pena privativa de libertad impuesta por la de
seis meses de arresto .mayor -a cada uno. a condiCIón de que no
abandonen el tratamiento que tienen iniciado hasta alcanzar la total
rehabilitación. y a que: no vuelvan a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena. .

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Mlnt~tro de JU!ltíaa.
TOMAS m: L·\ QIIAORA-S-\lC"'EDO,

y FER~-'NOEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indultode don José Anlon~o Veiga Castro. co~
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde-.
nado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de La Co~~.
en sentencia dc 2 de julio de 1988. a las penas de tres años de pnslon
ml.~nor y 100.000 pesetas de multa. y otra de CUl1tro m("sc~ y un día de
arresto ml1yor y multa de 625.000 pesetas. con las accesorias legales ('fI
ambos casos, a propucita del Ministro de Justicia y previa delibcrJclón
del Consejo de Ministros en su reunión deldia 5 de diciembre de 1991.

Vengo en conmutar a don José Antonio Veiga Castro la-pena de tTt'5
a~os de prisión menor por la de seis meses de arresto mayor y multa de
100.000 pesetas. a condición de que la misml1 sea abonada en dos meses
de roe la pubíícación del presente Real DC'~rc~o y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumphmlento de la condena.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

30640 REAL DECRETO 179711991, dc.' 5 dí' diciembre. por el que
se indulta Q dQIl JoSé Amonio V('¡"ga Castro.

f.1 MiniSlto de JuMicia.
TOi\to\S DE L-\ Qll ..\DRA-S-I"lUOO
~ y FERNANDEZ DEL n.snlW

30643 REAL DECRETO 1800/1991. de.5 de diciembre. PO' el que
--le indulta a don Francisco Jarier Gama del Ri/Kon

Scnseca.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier García del
Rincón Sonseca. ron los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador. condenado' por el Juzgado de lo Penal número 25 de
Madrid. en sentencia de 15 de mnrzo de 1990. a la pena de cuatro años,
dos meses y un día de prisión menor. con suspensión 'de todo cargo o
empleo público y derecho de sufragio dumnte el tiempo que dure la
condena. a propuesta del Ministro de Justicia y pre~'i;¡ deliber.lción del
Consejo de Ministros en su reunión del día j de diCiembre de 1991.

Vengo en conmutar a don Francisco Javier Garcia del Rincón
Son~a la pena privativa de libertad impuesta, por la ,de un ano de
prisión menor y multa de 100.000 pesetas a condición de que la misma
SC3 abonada en el plazo de cinco meses desde la publicación del presente


